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Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por día
Normal Urgente

Concesión de Agua Pública ............................................................................................ $ 100 .............$ 200
Remate Administrativo................................................................................................... $ 100 .............$ 200
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 100 .............$ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

8N° 2467 del 01/11/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUCAS
MAXIMILIANO ALFARO.

8N° 2468 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. ROXANA
ELIZABETH CRUZ.

9N° 2469 del 01/11/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. PATRICIA
VANESA MARTÍNEZ.

9N° 2470 del 01/11/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. LAURA
VALENTINA TANONI.

10N° 2471 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. MARCOS
RAÚL PARADA.

10N° 2472 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA
CRISTINA GÓMEZ.

11N° 2473 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ANALÍA
VERÓNICA LUCERO.

11N° 2474 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. VÍCTOR
HORACIO CHAILE.

12N° 2475 del 01/11/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. ALZOGARAY,
JOSÉ AUGUSTO Y OTROS.

13N° 2476 del 01/11/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. REYNOSO,
FRANCISCO VICTORINO  Y OTROS.

13N° 2477 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. SILVINA
CLAUDIA HURTADO.

14N° 2478 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ESTÉBAN
DANIEL LÓPEZ SOTO.

14N° 2479 del 01/11/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. C.P.N. PABLO MANUEL
SARMIENTO BARBIERI.

15N° 2480 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. PAULINA
FIDELA LANDIVISNAY.

16N° 2481 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MIRIAM
ROSANA CHAILE.

16N° 2482 del 01/11/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LILIANA
MARÍA DEL ROSARIO VELÁZQUEZ DE MARTÍNEZ.

17N° 2483 del 01/11/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRTA. MARÍA XIMENA
MIGUELEZ ESTOFAN.

17N° 2484 del 01/11/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. GUILLERMO CARLOS
PIUMA.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

18N° 719 D del 04/11/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. AGUSTINA TEOLINDA MACHUCA.

18N° 720 D del 04/11/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ALICIA LAURA LEYES.

19N° 721 D del 04/11/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA GENOVEVA PONCE.

19N° 722 D del 04/11/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. PEDRO CLEMENTE FIGUEROA.

20N° 723 D del 04/11/2016 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLORIA ESTELA NINA.
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20N° 724 D del 04/11/2016 - M.S.P. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SRA. MARÍA MAGDALENA
SOSSA.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

21CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  - Nº 1215/16

22ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR N° 385/16

23MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO- Nº 168/2016 -AUDIENCIA PUBLICA .-

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

24MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA Nº 196/16

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

24UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA Nº CU -015/16 (LPI 001/16).

LICITACIONES PÚBLICAS

25S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 226/16

26ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR N° 02/16

26INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 42/16

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  N° 63/2016

28U.C.E.P.E. SALTA - Nº 20/16 .-

28U.C.E.P.E. SALTA - Nº 19/16 .-

CONCURSOS DE PRECIOS

29ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR N° 01/16

CONTRATACIONES DIRECTAS

29MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  Nº 103/15 Redeterminación de Precios

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-RITA MARTA GOÑI CASAUX DE SÁNCHEZ ELIAS- EXPTE. Nº
0090034-208970/16.-DPTO. ORÁN

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS-SANTIAGO SÁNCHEZ ELIAS- EXPTE. Nº
0090034-208979/16.-DPTO. ORÁN

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-11.887/16 - ARROYO VALDEZ  - DPTO. CACHI

32Secretaría de Recursos Hídricos Expte Nº 34-258600/15 Río Arias Departamento de Cerrillos

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34JUAN DOMINGO( RENOVACIÓN DE CONCESIÓN DE CANTERA- EXPTE. Nº 19.205 - DPTO. GENERAL
GÜEMES

SUCESORIOS

34BURGOS, MARIO SEBASTIAN- EXPTE. Nº 543595/16

35PINTO, SERGIO AUGUSTO -  EXPTE. Nº 550673/16

35TERRAZA, FRANCISCO - EXPTE. EXC Nº 791/16  - CAFAYATE

35JULIO WIERNA Y DOLORES AMANDINA GALLO- EXPTE. Nº 24.585/15- TARTAGAL

36SUÁREZ, LADY JACINTA- EXPTE. Nº 482.847/14
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36PASTRANA VIGILIO Y VERA DE PASTRANA, MERCEDES DEMETRIA - EXPTE. Nº 552.512/16

36MAIZARES JULIA LIDIA- EXPTE. Nº 019282/16- SAN JOSÉ DE METÁN.

37GONZA, SIMEON - EXPTE. N° 525.748/15

37MAZA, NELSON EXEQUIEL IVAN - EXPTE. N° 543.791/16

37CRUZ MILAGRO - EXPTE. N° 24.167/15 - TARTAGAL

38RODRIGUEZ, FRANCISCO - EXPTE. N° 560.104/16

38DIAZ, JULIO CESAR - EXPTE. N° 564.289/16

38ARIAS SIMON DIONISIO - ROJAS ELVA - EXPTE. N° 1-390490/12.

39MORALES, AGUSTINA ROSA - EXPTE. N° 536010/15

REMATES JUDICIALES

39POR JORGE H. IBAÑEZ - EXPTE. N° 448.952/13 - SAN JOSE DE METAN

40POR PATRICIA MOLLINEDO - JUICIO  EXPTE.N° 500365/14

POSESIONES VEINTEAÑALES

40ENRIQUEZ, ANGELA DEL ROSARIO y ENRIQUEZ, CAROLINA ROXANA vs. LOPEZ DE SOSA, PETRONA
FRANCISCA - EXPTE. N° 528.427/15

EDICTOS JUDICIALES

41Direccion General de Rentas C/ Manzur, Raúl Diego S/ Ejecución Fiscal Expte Nº 544305/2016

41Direccion General de Rentas C/ Altura 1259 SRL S/ Ejecución Fiscal Expte Nº 514546/2015

41"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/HENNA S.R.L.  - EXPTE. N°
5772/2013

42"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/PALACIO SILVANA NOEMI 
- EXPTE. N° 8737/2013

42"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CHALUB, ROSSANA DEL
VALLE - EXPTE. N° 6176/2015

43"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/MULTIMUEBLES S.R.L. -
EXPTE. N° FSA-21000416/2012

43"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CAR WORLD S.R.L.  -
EXPTE. N° FSA-21000417/2012

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

45MARTINIS S.R.L.

46ENERGIA SRL

ASAMBLEAS COMERCIALES

47JOSÉ MONTERO S.A.

AVISOS COMERCIALES

48GALENO CONSULTING GROUP FARMACIA S.A.

49GALENO CONSULTING GROUP S.A.

49TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO -AGENCIA DE VIAJES " LOS SALARES VIAJES Y TURISMO"

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES
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52ASOCIACIÓN CIVIL "CIUDAD DE LA CARIDAD"  - VILLA SAN LORENZO( EXTRAORDINARIA)

52ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DE LOS ARGENTINOS- VAQUEROS

FE DE ERRATAS

53DE LA EDICIÒN Nº 19.898 DE FECHA  07/11/2016 - AVISOS

RECAUDACIÓN

54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 09/11/2016

54RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 09/11/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2467
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 034-213241/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor LUCAS MAXIMILIANO ALFARO, D.N.I. Nº 
28.251.613, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 06 de Diciembre de 2.016, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y  archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018001

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2468
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-116539/2015-2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Roxana Elizabeth Cruz, CUIL Nº 27-
22785109-6, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5167 "Dr. Miguel Ragone" de Salta Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a partir del 12/10/16  y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez
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Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018002

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2469
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 262-214511/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señorita Patricia Vanesa Martínez D.N.I. Nº 
32.630.148, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 18 de 
noviembre de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018003

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2470
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 262-214492/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señorita Laura Valentina Tanoni, D.N.I. Nº 
31.338.551, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 06 de 
noviembre de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018004

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2471
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159 -166721/2010 -10

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Marcos Raúl Parada, CUIL Nº 23-29339582-
9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5044 de Urundel - Departamento Orán, 
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a partir del 15/03/16 y por el termino de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018005

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2472
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-180501/2010-11

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. María Cristina Gómez, CUIL Nº 27-
22526612-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5033 "Dr. Ernesto M. Aráoz" de la ciudad de 
Salta - Departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 13/09/16 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
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Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018006

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2473
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-108803/2013-14

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Srta. Analía Verónica Lucero, DNI Nº 
30221553, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Departamento Liquidaciones de la Dirección General de Personal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 30/10/16 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018007

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2474
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120042-15319/2011-10

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Víctor Horacio Chaile, CUIL Nº 20-
25069607-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Colegio Secundario Nº 5176 de Salta Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 12/07/16 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018008

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2475
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-219915/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los agentes que se detallan a continuación, a 
partir de la fecha que en cada caso se consigna y por el término de cinco (5) meses, en 
carácter de personal temporario dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, en 
idénticas condiciones que sus prórrogas anteriores:

ALZOGARAY, José Augusto DNI Nº 20.798.705 28/09/2016
SUAREZ, Mario Ernesto DNI Nº 21.944.830 11/10/2016
CLERICO, Gustavo Adolfo DNI Nº 14.865.168 12/11/2016
BALDERRAMA, Enrique Octaviano DNI Nº 12.878.195 01/12/2016
ROJO, Aníbal Argentino DNI Nº 14.303.510 01/12/2016
COCO, Raúl Ángel DNI Nº 17.554.861 23/12/2016
ANTAR, Adrián Fernando DNI Nº 28.633.500 23/12/2016
GIL, Carlos Armando DNI Nº 13.389.658 23/12/2016
GALARRAGA, Ricardo Manuel DNI Nº 26.685.600 23/12/2016
VALENCI, Francisco Armando DNI Nº 11.722.754 23/12/2016
SÁNCHEZ, Héctor Emanuel DNI Nº 34.874.664 23/12/2016
SIVILA, María Luisa DNI Nº 18.756.990 23/12/2016
CASSO, Julio César DNI Nº 12.409.399 23/12/2016
ONTIVEROS, Sergio Gabriel            DNI Nº 24.354.141 23/12/2016
PADILLA, Estela Karina DNI Nº 24.817.861 23/12/2016
CHOCOBAR, Juana Vitalia DNI Nº 22.137.060 23/12/2016
SINGH, Claudia Alejandra DNI Nº 26.981.426 23/12/2016

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las partidas respectivas y CA correspondientes a la Secretaría General de 
la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018009

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2476
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-221756/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de Personal Temporario de los 
agentes dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, que a continuación se 
nominan, a partir del 28 de noviembre de 2016 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior:

APELLIDO Y NOMBRES   D.N.I. Nº
Reynoso, Francisco Victorino 10.662.446
Reynoso, Miguel Ángel 31.886.656
Coronel, José Damián 29.576.358
Reynoso, Samuel Francisco 35.783.684

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018010

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2477
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-164307/2009 -13

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Silvina Claudia Hurtado, CUIL Nº 27-
26251446-3, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Comercio Nº 5003 "José Manuel Estrada" de San José de 
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Metán - Departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 11/08/16 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018011

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2478
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTES Nºs. 0120159-27251/2014-1 y 2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Esteban Daniel López Soto, CUIL Nº 20-
25800519-9, en carácter de personal temporario, para continuar desempeñando funciones 
administrativas en el Departamento Liquidaciones de la Dirección General de Personal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio 
de Educación, Ciencia Tecnología, a partir del 12/10/16 y por el término de cinco (5) meses, 
en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018012

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2479
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 309-101678/2016 Cde.1.
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al C.P.N. PABLO MANUEL SARMIENTO BARBIERI, D.N.I. Nº 
35.197.850, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Comercio, MiPymes y 
Desarrollo Local del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la fecha de 
la presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 02, Función jerárquica IV.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018013

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2480
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159 -174688/2010 -18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Paulina Fidela Landivisnay, CUIL Nº 27-
18514509-9, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
de Serena en la Escuela Hogar Nº 4660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 15/11/16 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018014
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Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2481
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-174688/2010-18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Miriam Rosana Chaile, CUIL Nº 23-
23159832-4, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
de Serena en la Escuela Hogar Nº 4660 "Carmen Puch de Güemes" de Salta Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 16/11/16 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018015

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2482
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-174688/2010-18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Liliana María del Rosario Velázquez de 
Martínez, CUIL Nº 27-26850727-8, en carácter de personal temporario para continuar 
desempeñando funciones de Serena en la Escuela Hogar Nº 4660 "Carmen Puch de Güemes" 
de Salta Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 22/11/16 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez
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Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018016

Salta, 1 de noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2483
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señorita María Ximena Miguelez Estofan, DNI Nº 22.455.495, 
en Cargo Político Nivel 3 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018017

Salta, 1 noviembre de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 2484
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor Guillermo Carlos Piuma, DNI Nº 20.024.282, en Cargo 
Político Nivel 1 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha de su 
notificación, dejando sin efecto lo dispuesto por Decisión Administrativa Nº 2139/2016.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018018
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RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 719 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-158.448/2016-0.

EL MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 28 de Julio de 2016, la renuncia presentada por la 
Lic. AGUSTINA TEOLINDA MACHUCA, DNI. Nº 12.054.546, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01244 de fecha 17 de 
Mayo de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 Nº de Orden 559, con desempeño 
como Supervisora A.P.S.1 - Función 11, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel 
de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Lic. MACHUCA, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018019

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 720 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nº 0100127-155.098/2016-0 y Nº 0100182-15. 941/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 04 de Julio de 2016, la renuncia presentada por la 
señora ALICIA LAURA LEYES, DNI. Nº 10.397.998, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01243 de fecha 27 de Abril de 2016, 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI, al Cargo: Enfermera -
Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 152, dependiente del Hospital "Dr. 
Joaquín Castellanos" de General Güemes, Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 
1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018020

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 721 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100127-58.196/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2016, la renuncia presentada por la 
señora MARÍA GENOVEVA PONCE, DNI. Nº 05.085.671, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01241 de fecha 12 de Febrero de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Personal  
de  Servicios - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 3 - Nº de 
Orden 41, dependiente del Hospital "Dr. Ramón M. Villafañe" - Apolinario Saravia -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejase constancia, que la Sra. PONCE, no adjuntó Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018021

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 722 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nº 0100127-122.294/2016-0 y Nº 0100221-140.907/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2016, la renuncia presentada por el 
señor PEDRO CLEMENTE FIGUEROA, DNI Nº 08.435.776, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01242 de fecha 10 de 
Marzo de 2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 
Chofer Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 74, 
dependiente de la Dirección de Emergencias S.A.M.E.C. - Ministerio de Salud Pública, 
Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. FIGUEROA, no adjuntó el Certificado Psico -
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018022

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 723 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089 -164.509/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Agosto de 2016, la renuncia presentada por la 
Sra. GLORIA ESTELA NINA, DNI Nº 11.943.896, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01244 de fecha 23 de Mayo de 
2016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar 
Administrativa - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 836, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018023

Salta, 4 de noviembre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 724 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100167-1.352/2016-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2016, la renuncia  presentada por la 
Sra. MARÍA MAGDALENA SOSSA, DNI. Nº 13.594.598, por acogerse al Beneficio de Retiro 
Transitorio por Invalidez acordado por la Administración Nacional de la Seguridad Social -
Salta, mediante Comisión Médica Nº 024-27-13594598-1-005-1 de fecha 18 de Abril de 
2016, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente Sanitario - Subgrupo: 3 - Nº de 
Orden 53.2, dependiente del Hospital " Dr. Vicente Arroyabe" - Pichanal - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- La renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 10/11/2016
OP N°: SA100018024

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Ref. Expte N° 212/16
RESOLUCIÓN N° 1215

Salta, 4 de noviembre de 2016.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de FISCAL CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
TARTAGAL, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 212/16, y

CONSIDERANDO:
Que vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso convocado 

mediante Resolución N° 1199 del 12/09/2016, se han registrado las siguientes 
inscripciones: ARACENA, Guillermo Antonio; CORDOMÍ, Martín Edgardo; CRUZ CÁCERES, 
Cecilia Valeria; DOMENE, Graciela Estela; FILSINGER, Gabriela Noemí; HARO, Martín Gustavo; 
ROBLE, Blanca Alicia; SALOMÓN, Héctor José María y VÉLEZ ROMÁN, Rosa Graciela.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento Interno vigente, 
corresponde pronunciarse sobre la admisibilidad de los postulantes que reúnen los 
requisitos previstos en los artículos 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 19, 
segundo párrafo, de la  Ley Orgánica del Ministerio Publico Nº 7328 y en los artículos 25, 26, 
27 y 33 del citado Reglamento, para el cargo al que aspiran.

Que, a su vez, de la entrevista psicológica realizada oportunamente a los postulantes 
arriba mencionados surge que todos ellos registran un perfil adecuado para el ejercicio del 
cargo, por lo que cumplen con el requisito establecido en el artículo 33 del Reglamento 
Interno.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de FISCAL CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL a los concursantes que se enuncian a continuación por 
orden alfabético: 1) ARACENA, Guillermo Antonio; 2) CORDOMÍ, Martín Edgardo; 3) CRUZ 
CÁCERES, Cecilia Valeria; 4) DOMENE, Graciela Estela; 5) FILSINGER, Gabriela Noemí; 6) 
HARO, Martín Gustavo; 7) ROBLE, Blanca Alicia; 8) SALOMÓN, Héctor José María y 9) VÉLEZ 
ROMÁN, Rosa Graciela.
II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en la Provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE SUPLENTE - Analía Villa, Mirta Lpada, Liliana M. 
Guitián, María L. Falconier Diez, Eduardo Jesús Romani, César Rodríguez Galíndez, 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO
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Recibo sin cargo: 100006695
Fechas de publicación: 10/11/2016

Sin cargo
OP N°: 100057041

Salta, 8 de noviembre de 2.016
ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
RESOLUCIÓN N° 385/16
Expediente N° 282-233/16.

VISTO, el expediente 282-233/16 y 234/16, los dictámenes, informes y constancias 
obrantes en los mismos y;

CONSIDERANDO:
Que, en reunión de Directorio de fecha 8 de noviembre de 2.016, se planteó la 

necesidad de contratar la provisión de cartuchos y servicios de recarga de tinta y toner y 
unidades de imagen para las impresoras de este Organismo a los fines del normal desarrollo 
de sus funciones (fs. 3/4);

Que, el área Administrativo Contable, toma intervención indicando que se cuenta con 
partida presupuestaria (fs. 8/9 y 46/47);

Que, al respecto, cabe poner de relieve que la Ley de creación de este Ente, en sus 
artículos 38 y 39, faculta al Presidente a "administrar y disponer los bienes que integran su 
patrimonio" y "regular su gestión financiera, patrimonial y contable";

Que la contratación considerada se encuadra en el procedimiento de "Concurso de 
Precios" previsto en el art. 10º y concordantes de la Ley N° 6.838;

Que corresponde que se designe una comisión de preadjudicación y se aprueben los 
pliegos de condiciones generales, particulares y especificaciones técnicas que obran a fs. 
71/90;

Que se ha dado intervención al Área Jurídica y a la S.I.;
Que, el Directorio en su reunión del día 08 de noviembre de 2016, con arreglo a las 

facultades conferidas por los artículos 38 inciso d) de la ley 7020 y su modificatoria, y luego 
de evaluados los pliegos de condiciones generales, particulares y especificaciones técnicas, 
dispuso aprobar los mismos y designar una comisión de preadjudicación y autoriza al Sr. 
Presidente a la firma del acto correspondiente; 
           Que debe procederse al dictado de la resolución respectiva;

Por ello,
EL ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR

RESUELVE:
Artículo 1°.- APROBAR el llamado a "Concurso de Precios" N° 01/16, para la adquisición de 
insumos informáticos de acuerdo a las especificaciones técnicas individualizadas, conforme 
a los considerandos.
Artículo 2°.- APROBAR los pliegos de condiciones generales, particulares y especificaciones 
técnicas, glosados a fs. 71/90.
Artículo 3°.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Preadjudicación de la presente 
licitación N° 02/16 al Dr. Marcelo Ferraris, Cr. Miguel Alfonso Isola, Ing, Pablo Vargas y Dra. 
Luciana Cornejo.
Artículo 4°.- TOMAR las medidas presupuestarias correspondientes, por el área 
administrativo contable.
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Artículo 5°.- REGÍSTRESE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de 
circulación masiva y archívese.

Sr. Sergio Gustavo Mendoza García, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0002 - 00006425
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 320.00
OP N°: 100057029

San Lorenzo, 26 de Octubre de 2016 
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
RESOLUCIÓN N° 168/2016

VISTO:
El expediente de obras públicas de la Municipalidad N° 52/2016, mediante el cual se 

encuentra en trámite el proyecto, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental y Social 
perteneciente al proyecto de Subdivisión de la Matrícula N° 109.863

CONSIDERANDO:
Que, del estudio y análisis de los autos de referencia surge la necesidad de Audiencia 

Pública, según lo normado por la Ley 7.070 de protección al Medio Ambiente.
Que, dicho proyecto fue analizado por la Secretaria de Ambiente de la Provincia de 

Salta, mediante expediente N° 0090227-139423/2016-1.
Que, a fs. 162 del mencionado expediente el Ing. Aníbal Trupiano, Jefe de Programa 

de Impacto Ambiental de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Salta, se expide 
manifestando que el proyecto cumple con lo requerido por el programa.

Que el proyecto en cuestión cuenta con la debida aprobación del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.

Que, lo normado por la ley 7.070 arts. 49,50 y la ley 25.675 art. 19 (participación 
ciudadana), tiene incidencia sobre dicho proyecto.

Que, conforme las facultades conferidas por la ley 1349, corresponde al ejecutivo 
municipal dictar el pertinente instrumento.

Por ello:
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

RESUELVE
ARTÍCULO 1°: LLAMAR A AUDIENCIA PÚBLICA, a los fines expuestos en lo considerado sobre 
el proyecto de Subdivisión a desarrollarse en el catastro N° 109.863 de la localidad de San 
Lorenzo, para el día Jueves 17 de Noviembre de 2016, a hs. 09:00, a celebrarse en el Salón 
Municipal sitio en Av. San Martín N° 1850, San Lorenzo.
ARTÍCULO 2°: DISPONER la publicación por tres días en un diario de circulación provincial y 
Boletín oficial provincial, a costas del proyectista, invitando a participar de la mencionada 
audiencia a todas persona pública o privada que acredite interés legítimo en la materia a 
tratar.
ARTÍCULO 3°: PONER a disposición de los interesados el expediente en cuestión por 
secretaria de Obras Públicas, hasta el día Miércoles 16 del corriente, desde 08:00 a 13:00 
horas.
ARTÍCULO 4°: ORDENAR que de no existir cuestión controvertidas, con posterioridad a la 
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audiencia se emite el Certificado de Aptitud Ambiental.
ARTÍCULO 5°: regístrese, notifíquese, cúmplase, archívese.

Ernesto Fernando Gonza, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00070975
Fechas de publicación: 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 408.00
OP N°: 100056975

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESOLUCIÓN Nº 196 

Salta, 24 de octubre de 2016
Licitación Pública Nº 134/16 Artículos 8º inciso a) y 9º de la Ley Nº 6.838 
Expediente Nº 1070376-16460/2016-0.

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la Licitación Pública Nº 134/16 llevada adelante con el objeto de 
contratar cobertura integral de seguro para los distintos Centros de Desarrollo Infantil 
dependientes de la Secretaría de Niñez y Familia, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 9o de la Ley N° 6.838 y su similar Decreto Reglamentario Nº 1448/96.
Artículo 2º: Adjudicar la misma a la firma NIVEL SEGURO S.A. - Proveedor Nº 20200 -, por la 
suma de $ 288.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100), por un plazo de 
doce meses desde su formalización, dejando establecido que la cobertura! mensual asciende 
a $ 24.000,00 por un promedio de 1200 niños y niñas.
Artículo 3º: Emitir la correspondiente orden de compra, previa constitución de garantía de 
adjudicación por la firma en cuestión, correspondiente al 10% del valor adjudicado.
Artículo 4º: Notificar, Publicar y Archivar.

Abeleira

Valor al cobro: 0002 - 00006427
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057044

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº CU-015/16

Lugar y fecha: Salta, 17 de octubre de 2.016.
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública Internacional Nº CU-015/16 (LPI 001/16) Ejercicio: 2.016. 
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Expediente Nº 18.158/16
Clase: etapa única nacional
Modalidad: Precio de referencia 
Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación: OBRA Nº 175 - NUEVA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA.
ACLARACIONES Y CONSULTAS
Lugar/Dirección:  WWW.mininterior.gov.ar/licitaciones/plan-nac-arq-renurb.php y luego 
hacer el click sobre icono Universitarias o Ingresar directamente a 
www.masuniversidades.gov.ar hacer click en Universidades, Licitaciones (F.CAF) y se accede 
al listado de Licitaciones CAF y a toda la documentación licitatoria. Mail: 
ucpypfe@mininterior.gob.ar 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura
ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. Bolivia 5150 -
Edificio Biblioteca - 2º piso - 4400 - SALTA
ACTO DE APERTURA :
Lugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI" - Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 
- Edificio Biblioteca - 2º piso 4400 - Salta
Plazo/Horario: 14 DE DICIEMBRE DE 2.016 a las 11,00 hs.
OBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRA SER 
OBTENIDO TAMBIÉN CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO 
WEB DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar, 
ingresando al Acceso Directo "Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: 
www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) 
Contrataciones y Compras.
Presupuesto oficial: $ 37.720.000,00 (PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL)
Plazo de ejecución: 540 (QUINIENTOS CUARENTA ) días calendario
Sistema de contratación: Ajuste Alzado
Precio del pliego: Sin costo

Lidia del Valle Fernández

Valor al cobro: 0002 - 00006374
Fechas de publicación: 28/10/2016, 31/10/2016, 01/11/2016, 02/11/2016, 03/11/2016, 04/11/2016,

07/11/2016, 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016, 15/11/2016, 16/11/2016,
17/11/2016

Importe: $ 1,500.00
OP N°: 100056735

LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 226/16

Objeto: Adquisición de Medicamentos.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: 0100074-239270/2016-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
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Fecha de Apertura: 18/11/2016 - HORAS: 11:30
Precio de Pliego: $100,00 (PESOS CIEN CON 00/100), depositados en cuenta de BANCO 
MACRO Nº 3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencia 
de casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0887) 4324372/- 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA GRAL. DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006426
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057040

ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/16

Objeto: Adquisición de un vehículo 0 Km. con destino a En.Re.J.A.
Organismo originante; Ente Regulador del Juego de Azar
Expediente: 282-314/16.
Destino: En.Re.J.A..
Fecha de apertura: 25/11/16 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: Sin Costo.
Consulta y adquisición de los pliegos: Personalmente en las oficinas del Ente Regulador del 
Juego de Azar ubicado en calle 25 de mayo N° 550 Salta capital, de lunes a viernes de 08:00 
a 14:00.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Ente Regulador del Juego de Azar - Calle 25 de 
Mayo N° 550 Salta capital.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4211400.

Dr. Marcelo A. Ferraris, DIRECTOR

Valor al cobro: 0002 - 00006425
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057027

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 42/16

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta 
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Objetivo: Provisión e instalación de cable telefónico.
Procedimiento: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 42/16
Presupuesto estimado autorizado: $ 90.000 (Pesos Noventa mil).
Expediente: 74- 49171/2016-0
Lugar de apertura: INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - SALA DE REUNIONES -
ESPAÑA Nº 782, PLANTA BAJA - SALTA CAPITAL.
Fecha de apertura: 25/11/16.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Sistema: Sobre único
Valor del pliego: $ 90 (Pesos noventa)

Mónica Silvia Santamaría, RESPONSABLE COMPRASY SUMINISTROS

Factura de contado: 0001 - 00071010
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057025

AGUAS DEL NORTE - COSAYSA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA 63/2016

Objeto: Adquisición de Banco de Corrección de Factor Potencia.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 14071/16
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 23/11/2016 Hasta Horas: 11.30
Apertura de Ofertas: 23/11/2016 Horas: 12:00
Precio del Pliego: S300 (Pesos trescientos) iva incluido.
Monto Estimado: $150.235,30 (Pesos ciento cincuenta mil doscientos treinta y cinco con 
30/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933  de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación ele Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel.0387-434741 1 de 08:00 a 1 4:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR - GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006424
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057016
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U.C.E.P.E
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/16

Objeto: "Construcción de Edificio Nuevo para el Colegio Secundario Itinerante Nº 5154 en la 
Escuela Nº 4828", ubicada en la Localidad de Coronel Juan Page, Departamento de Rivadavia 
de la Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 16.892.176,06
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 15 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 15/12/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070984
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016, 15/11/2016, 16/11/2016, 17/11/2016,

18/11/2016, 21/11/2016, 22/11/2016, 23/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056993

U.C.E.P.E
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/16

Objeto: "Sustitución de Edificio del Colegio Rural Polimodal Nº 5155 en la Escuela Nº 4272 -
San Marcos del Abra del Sauce", ubicada en la Localidad de Iruya, Departamento Iruya de la 
Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 20.952.759,75
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 15 de Diciembre de 2016 a las 9,30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta,
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 15/12/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
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la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070984
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016, 15/11/2016, 16/11/2016, 17/11/2016,

18/11/2016, 21/11/2016, 22/11/2016, 23/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056992

CONCURSOS DE PRECIOS

ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
CONCURSO DE PRECIOS N° 01/16

Objeto: Provisión de Insumos Informáticos con destino a En.Re.J.A.
Organismo originante: Ente Regulador del Juego de Azar
Expediente: 282-233/16 y 282-234/16.
Destino: En.Re.J.A.
Fecha de apertura: 24/11/16 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: Sin Costo.
Consulta y adquisición de los pliegos: Personalmente en las oficinas del Ente Regulador del 
Juego de Azar ubicado en calle 25 de mayo N° 550 Salta capital, de lunes a viernes de O8:00 
a 14:00.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Ente Regulador del Juego de Azar- Calle 25 de 
Mayo N° 550 Salta capital.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4211400.

Dr. Marcelo A. Ferraris, DIRECTOR

Valor al cobro: 0002 - 00006425
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057028

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 103/15 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Contratación 
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Directa N° 103/15 - Art. 12 - Ley 6838 -Expte. N° 130-16.802/15. Cde. 2. "Redeterminación 
de Precios n° 1: Instalación eléctrica y de señales débiles equipamiento varios - obras 
complementarias en Fiscalía de Barrio Solidaridad"
El Colegio de Gobierno por Res. N° 14.691/16, ha dispuesto: 1. AUTORIZAR ... 2. Remitir 
copia. . . 3. APROBAR el proceso de redeterminación de precios N° 1 de la obra de provisión e 
instalación eléctrica, de señales débiles y obras complementarias para I puesta en 
funcionamiento de la Fiscalía Penal del Barrio Solidaridad, adjudicada al Arq. Federico Dante 
Inostroza, calculada desde el mes de noviembre de 2015 al mes de mayo de 2016, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 4 ESTABLECER en la suma de $349.981,16 (pesos 
trescientos cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y uno con 16/100) el monto a abonar 
al contratista conforme los considerandos. 5. AUTORIZAR. . . 6. IMPUTAR. . . REGÍSTRESE. . . 
FIRMADO. Dra. Mirta Lapad - Asesora Gral. De Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora 
General de la Provincia, Dr. Pablo López Viñals Procurador General de la Provincia.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, COORDINACIÓN DE CONTADURÍA, PRESUPUESTO Y 
TESORERÍA

Valor al cobro: 0002 - 00006421
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057000

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N°0090034-208970/16.

RITA MARTA GOÑI CASAUX DE SÁNCHEZ ELIAS, propietaria del inmueble Catastro N° 9375 -
Departamento Orán, tienen solicitada concesión de agua pública para bebida de 3500 
cabezas de ganado cárnico con un volumen de 245 m3/día, de carácter permanente y de 
irrigación de 100,0000 Has. con carácter eventual con una dotación de 52,5 lts./seg., aguas 
a derivar del A° Chaguaral.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de octubre de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00070935
Fechas de publicación: 07/11/2016, 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100056922
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N°0090034-208979/16

SANTIAGO SÁNCHEZ ELIAS, propietario del inmueble Catastro N° 9374 - Departamento Orán, 
tienen solicitada concesión de agua pública para bebida de 3500 cabezas de ganado cárnico 
con un volumen de 245 m3/día, de carácter permanente y de irrigación de 100,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 52,5 lts./seg., aguas a derivar del A° Chaguaral.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de octubre de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00070935
Fechas de publicación: 07/11/2016, 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100056921

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 34-11.887/16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 355 del día 28/10/16. 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del Arroyo Valdez, integrando dicha comisión el Geol. Jorge Genaro Torres y el 
Ing. Civil Carlos Enrique Cerezo, en la zona del inmueble denominado "Finca La Bolsa" 
identificado con la matrícula N° 453, del Departamento Cachi. Las coordenadas Posgar de las 
líneas de ribera determinadas en ambas márgenes de los cauces mencionados se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 07 de Noviembre de 2016.
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Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE 
DE PROG. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00070997
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057005

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 34-258.600/15.-

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 267/16, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes 
del Río Arias, en la zona de la Matrícula N° 398 del Departamento Cerrillos, conforme las 
siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera del río Ancho - Mat. N° 398 - Dpto. Cerrillos.

Margen Derecha - Coordenadas Gauss Margen Izquierda - Coordenadas 
Kruger Gauss Kruger

Nombre Y X Nombre Y X

LRmd01 3561275.43 7252176.92 LRmi07 3561613.93 7252256.62

LRmd02 3561346.47 7252176.60 LRmi08 3561528.84 7252242.61

LRmd03 3561395.51 7252193.76 LRmi09 3561464.17 7252261.40

LRmd04 3561470.35 7252198.07 LRmi10 3561387.29 7252261.95

LRmd05 3561518.56 7252179.53 LRmi11 3561341.81 7252242.78

LRmd06 3561613.93 7252188.87 LRmi12 3561319.01 7252189.95

LRmi13 3561266.82 7252197.57

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 
1° de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 30 de Agosto de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Valor al cobro: 0002 - 00006420
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056995
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EDICTOS DE MINAS

JUAN DOMINGO - EXPTE. Nº 19.205

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01 que Juan Domingo 
Lozano, ha solicitado publicación de la solicitud de Renovación de Concesión de la Cantera 
de Áridos denominada Juan Domingo, que se tramita mediante el Expte. N° 19.205 ubicada 
en el departamento General Güemes, lugar Torzalito río Mojotoro. Descripta de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger. Sistema Posgar 94 y campo lnchauspe/69

X Y
7.266.031.39 3.597.245.31
7.265.741.01 3.597.623.37
7.265.619.79 3.597.549.33
7.265.928.65 3.597.182.50

Superficie: 6 Has. 2209 mts2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. M. 
Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070999
Fechas de publicación: 01/12/2016, 10/11/2016, 18/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057009

SUCESORIOS

La Doctora JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial 8º Nominación, Secretaría de la Doctora  SARA E. ALSINA GARRIDO, en los autos 
caratulados: "BURGOS, MARIO SEBASTIAN POR SUCESORIO", Expte. Nº 543595/16, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese durante 1 (uno) DÍA en el Boletín Oficial.
Salta, 03 de Noviembre de 2016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071007
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100057017
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La Dra. CLAUDIA IBANEZ ALEMÁN, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. LILIANA ELISA FERREIRA, en los 
autos caratulados: "PINTO SERGIO AUGUSTO POR SUCESORIO", Expte. Nº 550673/16, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 28 de Octubre de 2016.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071003
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057012

La Dra. MARÍA VIRGINIA TORANZOS, Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Secretaría del Dr. ROBERTO A MINETTI D’ANDREA, en EXC N° 791/16, 
caratulados: "TERRAZA, FRANCISCO -SUCESORIO", ha resuelto citar a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publiquese por el término de un dia en el 
Boletin Oficial y en el diario El Tribubno
Cafayate, 27 de Octubre de 2016.

Dr. Roberto A. Minetti D’Andrea, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006691
Fechas de publicación: 10/11/2016

Sin cargo
OP N°: 100057008

La Dra. GRISELDA BEATRIZ NIETO, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial 1° Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Secretaría a cargo de la Dra. ANGÉLICA E. TORO en los autos 
caratulados: "SUCESORIO de JULIO WIERNA Y DOLORES AMANDINA GALLO" Expte. N° 
24.585/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacer valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 1 (uno) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo: Dra. Estela Isabel 
Illescas - Secretaria.
Tartagal, 29 de octubre del 2.016.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070992
Fechas de publicación: 10/11/2016
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Importe: $ 100.00
OP N°: 100056998

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima Nominación, Bibiana 
María Acuña, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en autos caratulados: "SUAREZ, 
Lady Jacinta - SUCESORIO", Expte. Nº 482.847/14, cita por el término de treinta días a los 
herederos, acreedores y a todos los qué se consideren con derechos a los bienes dé esta 
sucesión para que comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 2340 C.C.y C), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por un día en el diario de 
publicaciones oficiales. Fdo.: Dra. Bibiana María Acuña, Jueza - Dra. Carolina Van Cauwlaert, 
Secretaria.
Salta, 01 de noviembre de 2.016.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070986
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056996

El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2° Nom., Secretaría de Dr. CARLOS MARTÍN JALIF en los autos caratulados: "PASTRANA 
Vigilio y VERA de PASTRANA Mercedes Demetria S/ Sucesión ab Intestato - Expte. N° 
552.512/16", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta Sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley: publicándose durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 19 de octubre de 2016

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00070954
Fechas de publicación: 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100056952

La Dra. FRIDA LÍA BOSERNITZAN, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán) Secretaría de la Dra. 
MARÍA JOSÉ DEGANUTTI en los autos caratulados "Sucesorio de Maizares Julia Lidia" Expte 
N° 019282/16, cita por edictos que se publicarán por 3 (días) en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de (30) días, a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán 17 de Octubre de 2016
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Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070944
Fechas de publicación: 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100056935

El Dr. Méndez Curutchet, Tomás L, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 1° Nominación, Secretaría del Dr. Sonzini Astudillo, Urbano Agustín, en los autos 
caratulados: "GONZA, SIMEÓN POR SUCESORIO", Expte. N° 525.748/15, cita y emplaza a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la presente publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (por gozar de difusión en todo el territorio provincial).
Salta, 31de Octubre de 2016.

Dr.Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0006 - 00001385
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 600000834

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin. Juez de primera Instancia civil y comercial de sexta 
Nominación, Secretaria del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: "MAZA, 
NELSON EXEQUIEL IVAN. SUCESORIO". Expediente N° 543.791/16, cita por edictos que 
publicaran por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C y C), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.CC.
Salta, 11 de Octubre de 2016.

Dr. Jose Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006328
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008817

La Dra. Griselda  Nieto - Juez, del Juzgado de 1ra. Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte -
Circunscripción Tartagal, Secretaria N° 1 cita y emplaza a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de la Sucesión de: CRUZ MILAGRO" - EXPTE. N° 
24.167/15 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo de treinta 
días desde la última publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. Expte. N° 24.167/15
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo. Dra. Angélica Toro 
Secretaria.
Tartagal, 31 de Octubre de 2.016.-     

Pág. N° 37

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.901 - Salta, Jueves 10 de Noviembre de 2.016

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006327
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008816

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra Nom. Distrito 
Judicial del Centro - Salta, Capital, Secretaria del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich en autos 
caratulados: "SUCESORIO de: RODRÍGUEZ, FRANCISCO" Expte N° 560.104/16 cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la presente publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley-
Publíquese por 3 (tres) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 
C.P.CC. Fdo. Dr. Jasé Gabriel Chiban (Juez) - Dr. Nicolás Postigo Zafaranich (Secretario).
Salta, 20 de Octubre, de 2016.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006326
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008815

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 11va 
Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "DÍAZ, JULIO CESAR - SUCESORIO" - Expte. N° 564.289/16, ha 
resuelto: Ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, (Art. 
2.340 del C.C. y C), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 02 de Noviembre de 2016.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006325
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008814

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial 8° Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de. Murga, Secretaria a cargo de la Dra. Autorizante, en los autos caratulados: "ARIAS 
SIMÓN DIONISIO - ROJAS ELVA SUCESORIO S/SUCESORIO", Expte. N° 1-390490/12: Cita 
por edictos que se publicaran durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial,  por aplicación del 
Art.  2.340 de C.P.C. y C. , a todos los que se consideren con derechos los bienes de esta 
sucesión,  ya sea como herederos acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
partir de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley.
Salta, 25 de Octubre de 2016.
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Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001239
Fechas de publicación: 10/11/2016

Sin cargo
OP N°: 400008813

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: "MORALES, 
Agustina Rosa s/SUCESORIO" Expte. N° 536010/15, Declara Abierto el Juicio Sucesorio de 
doña "Agustina Rosa Morales", de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del 
C.P.C.C. y Cita por edictos que se publicarán durante Tres Días consecutivos en el Boletín 
oficial y en un diario de mayor circulación, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los Treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Manda se registre y notifique.
Salta, 28 de Octubre de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006309
Fechas de publicación: 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008795

REMATES JUDICIALES

POR JORGE H. IBAÑEZ - JUICIO EXPTE. N° 448.952/13

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3° Nominación, a 
cargo de la Juez Dra. Lucía Brandán Valy, Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Graciela  Rivelli, 
comunica que en autos: "MENA, MIGUEL PATRICIO C/SOCIEDAD PRESTADORA DE AGUAS DE 
SALTA S.A. - S/EJECUCIÓN DE HONORARIOS", Expte. N° 448.952/13, rematará el 10 de 
Noviembre del 2016 a las 18,00 horas, en calle España N° 955, Salta Capital, un terreno 
Matrícula N° 11193, Sección A, Manzana 2, Parcela 3, Depto. 14 Metán, Loc. San José de 
Metán, sito en calle Islas Malvinas N° 941, es el tercer lote desde Av. Libertad, como así 
también desde calle Córdoba. MEDIDAS: Fte 13,49 m; Cfte 13,49 m; Cdo N.E. 34,07 m; Cdo. 
S.O. 34,07 m. BASE: De $ 515,67 correspondiente a las dos terceras partes del V.F. 
MEJORAS: El inmueble se encuentra cercado perimetralmente con alambrada metálica con 
base sementada en su límite Norte y Sur, alambrada sola en su límite Oeste y alambrada en 
mal estado en su límite Este (frente del inmueble). Inmueble sin construcción edilicia. 
SERVICIOS A LA CALLE: Agua corriente; luz eléctrica y alumbrado público. GRAVÁMENES: 
Libre de gravámenes. ESTADO DE OCUPACIÓN: Desocupado. CONDICIONES DE VENTA: Seña 
30% al contado en efectivo y al mejor postor, con más 10% de honorarios, Sellado de DGR 
1,25%, todo a cargo del comprador en el mismo acto; depositar el saldo del precio en Bco. 
Macro S. A. Sucursal Tribunales, dentro de los cinco días de aprobado el remate; el impuesto 
a la venta que estatuye el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. EDICTOS: 3 días en Bol. Of. y Diario de circulación 
comercial. NOTA: El comprador deberá constituir domicilio procesal dentro de esta ciudad 
(arts. 592, 40 y 41 CPCC); la subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. VISITA: Los interesados pueden visitar el inmuebles de 08 a 20 hs. (art. 587 del 
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CPCC). INFORMES: Consultar expediente en Secretaria del Juzgado y/o Martillero Público 
Jorge H. Ibáñez (IVA Monotributo) Cel. 0387-154128098 (Cab/No).

Jorge Horacio Ibañéz, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0006 - 00001384
Fechas de publicación: 08/11/2016, 09/11/2016, 10/11/2016

Importe: $ 1,080.00
OP N°: 600000833

POR PATRICIA MOLLINEDO - Expte. N° 500365/14 - REMATE JUDICIAL SIN BASE

El 11 de Noviembre de 2016, a 18,30 hs en Urquiza 1889, Salta, y por orden del Juez 1ra. 
Inst. C y C de Proc. Ejecutivos N° 2, Dr. Ricardo Issa, Secretaría N° 1, en autos "DEL OLMO, 
NATALIA C/ALCHOURRON, MARÍA LUZ S/Ejecutivo", Expte. N° 500365/14. REMATARE SIN 
BASE, contado efectivo, en el estado visto en que se encuentran y al mejor postor: 1) 
computadora mca Viewsonic LCD 14" con teclado mca Genius, sin mouse y CPU y 2) una 
computadora monitor LG LCD de 17", con teclado mca SP, con mouse y CPU. CONDICIONES 
DE PAGO: Dinero en efectivo de contado y al mejor postor, más sellado DGR del 1,2 % y 
Honorarios de ley del 10 % todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Horario de 
exhibición el mismo dia a partir de hs. 17,45. Edictos por un día en el B.O Y Diario de 
circulación comercial. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil. Informe: Martillera y Corredora de Comercio Patricia Mollinedo. Monotributista. Tel. 
0387-155012022.-

Patricia Mollinedo, MATILLERA PÚBLICA

Factura de contado: 0004 - 00006318
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008806

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1era. Inst. en lo Civil y Comercial de 4° Nominación de la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda en autos caratulados: "ENRIQUEZ, 
Ángela del Rosario y ENRIQUEZ, Carolina Roxana vs. LÓPEZ DE SOSA, Petrona Francisca -
SUMARIO: adquisición del dominio por prescripción", Expte N° 528.427/15, Cita por 
intermedio del presente edicto a los pretensos herederos de Petrona Francisca López, y/o 
quienes se consideren con derechos respecto al inmueble ubicado en calle Zabala n° 478 -
Salta Capital, individualizado como Dpto. Capital 01, Sección D, manzana 48, parcela 9, 
matrícula 3.316, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).- Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad.- Fdo. Dra. 
Inés De La Zerda - Secretaria.
Salta, 26 de Setiembre de 2.016.

Dra. Inés De La Zerda, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00006313
Fechas de publicación: 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008800

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Lucía Brandan Valy Juez de Juzgado de 1º Instancia  en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos  Salta-CENTRO, 3º Nom, secretaria  de la Dra. Laura Pinsault, cita a  
MANZUR, RAUL DIEGO CUIT 20- 28073481-1 para que comparezca a estar a derecho dentro 
del plazo de 6 días contado a partir de la última publicación para que conteste la demanda 
entablada por DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA., en los autos caratulado 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ MANZUR RAUL DIEGO S/ EJECUCIÓN FISCAL EXPTE Nº 
544305/2016, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficial Civil para que lo 
represente. El presente debe publíquese por 3 días, en diario de circulación masiva de esta 
ciudad y en Boletín Oficial.
Salta, 30 de Septiembre de 2016.

Dra. Laura Pinsault, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006423
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057007

La Dra. Lucía Brandan Valy Juez de Juzgado de 1º Instancia  en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos  Salta - CENTRO, 3º Nom , secretaría de la Dra. Laura Pinsault, cita 
ALTURA 1259 SRL Cuit 30-71118542-5  para que comparezca a estar a derecho dentro del 
plazo de  6  días contado a partir de la última publicación para que conteste la demanda 
entablada por DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA., en los autos caratulado 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ ALTURA 1259 SRL S/ EJECUCIÓN FISCAL  EXPTE Nº 
514646/2015, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficial Civil para que lo 
represente. El presente debe publíquese por 3  días, en diario de circulación masiva de esta 
ciudad y en Boletín Oficial.
Salta, 29 de septiembre de 2016.

Laura Pinsault, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006423
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100057006

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 2da. 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: 
"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/HENNA S.R.L 
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S/EJECUCION FISCAL" (EXPTE Nº 5772/2013), cítese al demandado HENNA S.R.L. (CUIT Nº 
30-70994187-5) mediante edicto que se publicará por un solo día en El Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C. Pr. ; para que en el plazo de 5 (cinco) días después de 
publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos.
Salta, 28 de Octubre de 2016

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006324
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008812

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 2da. 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: 
"OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/PALACIO 
SILVANA NOEMI S/EJECUCION FISCAL" (EXPTE. Nº 8737/2013), cítese al demandado 
PALACIO SILVANA NOEMI (CUIT Nº 27-33582260-4) mediante edicto que se publicará por 
un solo día en El Boletín Oficial, bajo apercibimiento de lo previsto por el C. Pr. ; para que en 
el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presente, comparezca a estar a derecho 
en estos autos.
Salta, 28/10/16

 Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006323
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008811

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Primera Instancia 2da. Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: "OBRA SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CHALUB, ROSSANA DEL VALLE 
S/EJECUCION FISCAL" (EXPTE Nº  6176/2015), cítese al demandado ROSSANA DEL VALLE 
CHALUB (CUIT Nº 27-21542635-7) mediante edicto que se publicará en El Boletín Oficial y 
en un diario de los de mayor circulación, por un solo día al lugar del último domicilio del 
citado, o en su defecto, del lugar del juicio conforme lo previsto por (el art. 531, inc. 2º 
tercer párrafo, bajo apercibimiento de lo previsto por el C. Pr. ; para que en plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos.
Salta, 28 de Octubre de 2016

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006322
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008810
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El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Primera Instancia 2da. Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: "OBRA SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/MULTIMUEBLES S.R.L. S/EJECUCION 
FISCAL" (EXPTE N° FSA - 21000416/2012), cita a MULTIMUEBLES SRL (CUIT Nº 30-
70972628-1) mediante edicto que se publicará por un solo día en El Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C. Pr. ; para que en el plazo de 5 (cinco) días después de 
publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos.
Salta, 28 de Octubre de 2016

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006321
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008809

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Primera Instancia 2da. Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: "OBRA SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/CAR WORLD S.R.L. S/EJECUCION 
FISCAL" (EXPTE   Nº FSA-  21000417/2012),   cítese  al   demandado   CAR  WORLD  SRL  
(30-70970085-1) mediante edicto que se publicará por un solo día en El Boletín Oficial y en 
un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, o en su 
defecto, del lugar del juicio conforme lo previsto pon el art. 531, inc. 2º tercer párrafo, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C. Pr. ; para que en plazo de 5(cinco) días después de 
publicado el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos.
Salta, 28 de Octubre de 2016

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006320
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008808
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MARTINIS S.R.L.

1 - Socos: Matías Gabriel Martini, DNI Nº 34.016.218, CUIT Nº 20-34016218-9, nacido el 11 
de septiembre de 1988, de 27 años de edad, de nacionalidad argentino, estado civil soltero , 
de profesión Empleado, con domicilio en julio castellanos nº 1298, Castellanos - Villa San 
Lorenzo , provincia de Salta, la Sra. María Agustina Martini, DNI Nº 37.138.314, CUIT Nº 27-
37138314-5, nacida el 21 de noviembre de 1992, de 23 años de edad, de nacionalidad 
argentina, estado civil soltera, de profesión estudiante, con domicilio en julio castellanos nº 
1298, Castellanos - Villa San Lorenzo y el Sr. Joaquín Alexis Martini, DNI Nº 40.101.872, 
CUIT Nº 20-40101872-8, nacido el 6 de febrero de 1997, de 19 años de edad, de 
nacionalidad argentino, estado civil soltero, de profesión Estudiante, domiciliado en julio 
castellanos nº 1298, Castellanos - Villa San Lorenzo.
2 - Fecha de constitución: 25/08/2016.
3 - Denominación: MARTINIS S.R.L.
4 - Domicilio: Julio Castellanos nº 1298, Castellanos - Villa San Lorenzo, provincia de Salta.
5 - Objeto Social: 1- Explotación comercial y desarrollo de sistemas de ventas y/o de 
promoción de venta de Bienes y servicios. Prestación de servicios de laboreo agrícola en 
campos propios y/o de terceros: siembra en ellos a porcentaje o arrendamiento; 
comercialización de lo producido y en general prestación de servicios agrícolas de cualquier 
tipo. Servicios de fertilización, pulverización, desinfección y fumigación aérea y/o terrestre. 
Agropecuaria: Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, 
ganaderos, agrícolas, frutícolas. forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, 
cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación 
de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de 
tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo 
agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de 
cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución 
de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, 
distribución, industrialización, conservación, consignación, comisión y representación al por 
mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, maquinarias, sus partes, 
repuestos, accesorios y componentes relacionados con la explotación de la industria 
agropecuaria y sus derivados. La compra y venta de bienes muebles. 2- La realización de 
actividades comerciales gastronómicas, servicio de catering.
6 - Duración: El plazo de duración es de 50 (cincuenta) años.
7 - Capital Social: El capital social se fija en la suma de $570.000,00 (Pesos Quinientos 
setenta Mil), dividido en 5700 (Cinco Mil Setecientos) cuotas de $100,00 (Pesos Cíen) de 
valor nominal cada una, con derecho a un voto cada una, que los socios suscriben e integran 
de acuerdo al siguiente detalle: a) el socio Matías Gabriel Martini suscribe 1900 cuotas 
equivalentes a $190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil); integrando en este acto dinero en 
efectivo en la suma de $ 47.500,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Quinientos) lo que representa 
un total de 475 cuotas equivalente al 25 % del capital suscripto; las restantes cuotas serán 
integradas dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato; b) la socia María Agustina Martini suscribe 1900 cuotas equivalentes a 
$190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil); integrando en este acto dinero en efectivo en la 
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suma de $ 47.500,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Quinientos), lo que representa un total de 
475 cuotas equivalente al 25 % del capital suscripto; las restantes cuotas serán integradas 
dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.- c) el 
socio Joaquín Alexis Martini suscribe 1900 cuotas equivalentes a $190.000,00 (Pesos Ciento 
Noventa Mil), integrando en este acto dinero en efectivo en la suma de $ 47.500.00 ( Pesos 
Cuarenta y Siete Mil Quinientos ), lo que representa un total de 475 cuotas equivalentes al 
25% del capital suscripto; las restantes cuotas serán integradas dentro del plazo de dos años 
contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
Quedando el Capital Social suscripto e integrado en un total de 25% en efectivo, en este 
acto.
8 - Administración: La administración y representación legal de la sociedad, estará a cargo 
de 1 (un) socio gerente que ejercerán tal función - EI socio gerente dura en sus funciones 
por el término de 3 (tres) años, pudiendo ser re-elegidos en forma indefinida por el mismo 
término de duración en sus funciones; con la conformidad de los socios que representen la 
mayoría simple del capital social.
9 - Gerente: Matías Gabriel Martini, DNI Nº 34.016.218, CUIT Nº 20-34016218-9, nacido el 
11 de septiembre de 1988, de 27 años de edad, de nacionalidad argentino, estado civil 
soltero, de profesión Empleado, con domicilio en julio castellanos n°1298, Castellanos - Villa 
San Lorenzo, provincia de Salta
10 - Ejercicio Económico: La sociedad cerrará su ejercicio económico el día 31 de Julio de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 09/11/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071011
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 600.00
OP N°: 100057026

ENERGÍA SRL

1) DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS
Ayarde Rosario Yolanda, argentina, nacida el 31 de diciembre de 1952, de 63 años de edad, 
de profesión Comerciante, soltera, con domicilio en calle Miguel Ortiz N° 686 B° El Pilar de la 
Ciudad de Salta provincia de Salta, DNI 10.493.138 y CUIT 27-10493138-9.-
Castillo Ayarde Augusto Luis Alberto, argentino, nacido el 16 de marzo de 1.989, de 27 años 
de edad, de profesión Comerciante, soltero, con domicilio en calle Miguel Ortiz N° 686 B° El 
Pilar de la Ciudad de Salta provincia de Salta, DNI: 34.203.167 y CUIT 20-34203167-7.-
2) FECHA DE INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN:
En la ciudad de Salta, República Argentina, 30 de Septiembre de 2016.-
3) DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: "ENERGÍA SRL"
4) SEDE SOCIAL:
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Urquiza N° 674 de la Ciudad de Salta Capital.-
5) OBJETO SOCIAL:
La Sociedad tendrá por objeto dedicarse, dentro o fuera del territorio del país, ya sea por 
cuenta propia ó de terceros, ó asociada con terceros, a las siguientes operaciones:
Comercialización al por mayor y/o menor de prendas y accesorios de vestir, artículos 
textiles, calzados, artículos de marroquinería, hilados y tejidos; venta de mercaderías en poli 
rubros, kioscos y comercios no especializados; realización de eventos, catering y fiestas; 
exportación e importación de los bienes antes descriptos. Establecer convenios comerciales 
transitorios o en participación con personas físicas o personas jurídicas para la realización 
de las operaciones antes descriptas. Para la realización de su objeto la Sociedad podrá 
efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos lícitos sea de naturaleza 
comercial, civil, administrativa, judicial o cualquier otra.
6) PLAZO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD:
Cincuenta años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio de 
Salta.
7) CAPITAL SOCIAL:
El capital social se fijará en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000,00), dividido en 
QUINIENTAS (500) cuotas de MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200.00) cada una, totalmente 
suscriptas de acuerdo al siguiente detalle. El noventa por ciento (90%) o sea 450 cuotas a 
nombre de la Sra. Ayarde Rosario Yolanda la cual integra en este acto ciento trece cuotas 
sociales (113 cuotas) y en un diez por ciento (10%) o sea 50 cuotas a nombre del Sr. Castillo 
Ayarde Augusto Luis Alberto el cual integra en este acto trece cuotas sociales (13 cuotas). El 
restante 75% (setenta y cinco por ciento) se integrará dentro del plazo de dos (2) años desde 
la fecha de la firma del presente contrato social.
8) DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.
La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de un Gerente, socio o no. Cada 
vez que sea necesario designar un nuevo Gerente, será nombrado por mayoría de Capital 
mediante Acta. Es designado socio gerente al Sr. Castillo Ayarde Augusto Luis Alberto con 
domicilio especial en calle Urquiza N° 674 ciudad de Salta Capital.-
9) FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO:
Anualmente el día Treinta y uno de Diciembre se confeccionará un BALANCE GENERAL.-

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 08/11/2.016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070994
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 240.00
OP N°: 100057001

ASAMBLEAS COMERCIALES

JOSÉ MONTERO S.A.
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De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley de Sociedades Comerciales 
se convoca a los señores accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 21 de Noviembre del 2016 a las 15 horas, en sede 
social sita en Victorino de la Plaza y Francisco Javier Arias de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables y Dictamen del Auditor, correspondiente el Ejercicio Anual N° 55 cerrado el 31 de 
Julio de 2016.
2- Consideración de la Gestión del Directorio y remuneración de los miembros del 
Directorio.
3- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Andrea Montero, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00070976
Fechas de publicación: 09/11/2016, 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016, 15/11/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100056976

AVISOS COMERCIALES

GALENO CONSULTING GROUP FARMACIA S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se hace saber que por resolución de los Señores Accionistas en Asamblea General N° 12 de 
fecha 29 de abril de 2.016 se ha designado Nuevo Directorio, por vencimiento de Mandato 
de acuerdo a Disposiciones Estatutarias, con mandato por 2 (dos) años. hasta la Asamblea 
que considere cierre de ejercicio al 31 de diciembre de 2.017, de acuerdo al siguiente 
detalle:
Presidente: Sr. Jorge Alberto Páez, D.N.I. N° 13.984.565, domiciliado en calle Necochea N° 
419 de la ciudad de Salta.
Vicepresidente: Sra. Claudia Alejandra Calabrés, D.N.I. N° 24.376.524, domiciliada en calle 
Necochea N° 419 de la ciudad de Salta.
Director Suplente: Sr. Juan Carlos Calabrés, D.N.I. N° 5.271.778, domiciliado en calle 
Necochea N° 419 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente EDICTO.
Salta,

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 07/11/2.016

Pág. N° 48

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.901 - Salta, Jueves 10 de Noviembre de 2.016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070996
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057004

GALENO CONSULTING GROUP S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se hace saber que por resolución de los Señores Accionistas en Asamblea General N° 14 de 
fecha 29 de abril de 2.016 se ha designado Nuevo Directorio, por vencimiento de Mandato 
de acuerdo a Disposiciones Estatutarias, con mandato por 2 (dos) años, hasta la Asamblea 
que considere cierre de ejercicio al 31 de diciembre de 2.017, de acuerdo al siguiente 
detalle:
Presidente: Sr. Jorge Alberto Páez, D.N.I. N° 13.984.565, domiciliado en calle Necochea N° 
419 de la ciudad de Salta.
Vicepresidente: Sra. Claudia Alejandra Calabrés, D.N.I. N° 24.376.524, domiciliada en calle 
Necochea N° 419 de la ciudad de Salta.
Director Suplente: Sr. Juan Carlos Calabrés, D.N.I. N° 5.271.778, domiciliado en calle 
Necochea N° 419 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente EDICTO.
Salta,

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 08/11/2.016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070995
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057003

AGENCIA DE VIAJES  LOS SALARES VIAJES Y TURISMO

Por instrumento privado de fecha 25 de Octubre de 2016, la señora NOELIA FERNANDA DEL 
MILAGRO VÁZQUEZ, argentina, Documento Nacional de Identidad Número: 31.193.314, 
nacida el día 06 de setiembre de 1.984, soltera, con .domicilio en calle Balcarce N° 1483, 
Barrio El Pilar de esta ciudad, titular del negocio que gira con el nombre comercial AGENCIA 
DE VIAJES " LOS SALARES VIAJES Y TURISMO" ubicado en calle Ituzaingó N° 183, local 8 de 
esta ciudad de Salta, comunica que transfirió dicho fondo de comercio al señor EDGARDO 
AMERICO SALAS, argentino, Documento Nacional de Identidad Número: 27.697.934, nacido 
el día 06 de diciembre de 1.979, soltero, con domicilio en calle Los Ceibos N° 90 de la 
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localidad de Vaqueros, Departamento La Caldera, Provincia de Salta.- Se fija domicilio a los 
efectos de formular las oposiciones de ley, en escribanía de MARÍA ALEJANDRA TORRADO, 
sita en calle España N° 808, oficina "C" - Salta, en horario comercial.

María Alejandra Torrado, ESCRIBANA - REG. 167

Factura de contado: 0004 - 00006319
Fechas de publicación: 10/11/2016, 11/11/2016, 14/11/2016, 15/11/2016, 16/11/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008807
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL "CIUDAD DE LA CARIDAD" - SAN LORENZO

El Consejo Directivo de Ciudad de la Caridad , Asociación Civil, de acuerdo a lo establecido 
en su Estatuto Social, art. 24, convoca a sus asociados a la Asamblea General Extraordinaria
a realizarse el día 30 de Noviembre de 2016 a horas 16, en su sede social, sito en calle Gral. 
Belgrano 1539, Villa San Lorenzo de Salta, a fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta.
2- Ratificación de las Asambleas Generales Ordinarias correspondiente a los años: 2014, 
2015 y 2016, donde se trataron y aprobaron la Memoria Anual, Balance General, Cuenta de 
Gastos y Recursos de los Ejercicios N° 5, 6 y 7 de la Asociación.
3- Ratificación de la Elección de Autoridades y del Órgano de Fiscalización realizada en la 
Asamblea N° 8 de fecha 29 de Abril de 2016.
4- Consideración y aprobación de las correspondientes Memorias.
5- Cambio de Sede Social al domicilio sito en la intersección de las calles Joaquín 
Castellanos y Manuel Belgrano, Villa San Lorenzo, Ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Inmueble identificado con la Matrícula: 156.750, Sección D, Fracción 310, Departamento 
Capital, el cual fue cedido en Comodato por la Provincia de Salta a favor de la Asociación en 
fecha 17/07/2012.
6- Informe del Órgano de Fiscalización.
7- Según el artículo 28 de nuestro Estatuto, el quorum de la Asamblea será de la mitad más 
uno de los asociados . En caso de no alcanzar dicho quorum en la hora subsiguiente, la 
Asamblea se realizará con los asociados presentes. Las resoluciones se adoptarán por la 
mitad más uno de los votos.

Elena D’Angelo Rodríguez, PRESIDENTE - Ricardo Enrique D’Angelo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00071014
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100057031

ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DE LOS ARGENTINOS (A.P.A.) 

La comisión de la Asociación para el progreso de los Argentinos, de acuerdo con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, convoca a sus afiliados a la Asamblea 
Ordinaria a realizarse el día 15 de Diciembre del año 2016, en Avda. San Martin Na 365 de la 
localidad de Vaqueros a horas 20,30, con el objetivo de tratar el siguiente orden del día:
ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos socios para refrendar el acta.
2.- Lectura del acta anterior.
3.- Elección de la totalidad de la Comisión directiva y Órgano de Fiscalización
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NOTA: Pasada una hora de la fijada dará comienzo la Asamblea con los socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Fabiana Elizabeth Mangogña, PRESIDENTE - Hilda Ester Perales, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071004
Fechas de publicación: 10/11/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100057013

FE DE ERRATAS

De la Edición Nº 19.898 de fecha 07/11/16.

SECCIÓN JUDICIAL- EDICTO DE MINA
Página Nº: 47
O.P. Nº 100056911 - TOLAR 07 - EXPTE. Nº 20350
Donde Dice: 
…; Tabalirzaro 01 - Expte. 19789.
Debe Decir:
…; Tabalizaro 01 - Expte. 19789.

SECCIÓN GENERAL- ASAMBLEA CIVIL
Páginas Nºs: 60 y 61
O.P. Nº 100056933 - ASOCIACIÓN MUTUAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE SALTA
Donde Dice: 
FIRMA: Silvia Fanny Munguia Avilés…, PRESIDENTA _...
Debe Decir:
FIRMA: Silvia Fanyy Munguia Avilés…, PRESIDENTA _...

SECCIÓN GENERAL- ASAMBLEA CIVIL
Páginas Nºs: 61 y 62
O.P. Nº 100056918 - CENTRO BOLIVIANO DE SS. MM.
Donde Dice: 
4º - Informa y Dictamen…
Debe Decir:
4º - Informe y Dictamen…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006692
Fechas de publicación: 10/11/2016

Sin cargo
OP N°: 100057015

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 865769.20
Recaudación del día: 09/11/2016     $ 4192.00
Total recaudado a la fecha $ 869961.20

Fechas de publicación: 10/11/2016
Sin cargo

OP N°: 100057045

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 218282.80
Recaudación del día: 09/11/2016     $ 1405.00
Total recaudado a la fecha $ 219687.80

Fechas de publicación: 10/11/2016
Sin cargo

OP N°: 400008828
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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